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REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESt~F .. ~CIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

13 OCTUBRE 1970 

Pláceme comunicarle, que la Ley mediante 
la cual se declara, de manera oficial, Monumento Nacional, 
el templo en honor de Nuestra Señora de la Altagracia, que 
ha sido erigido en Higüey, Provincia de la Altagracia, ha -
sido promulgada en fecha 12 de octubre en curso y registra
da bajo el No. 32.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

-Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA OOMINICAt.lA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al Presidente del Senado, 
Su Despacho, 
CIUDAD. -

Señor Presidente: 

5 OCTU 

Como es de conocimiento de los -

señores legisladores, el pueblo dominicano, con 

los auspicios del Gobierno Nacional, ha erigido 

en la ciudad de Higuey un suntuoso, moderno y ar 

tístico templo a su Augusta Madre y Protectora, 

Nuestra Señora de la Altagracia, que constituye 

uno de los más hermosos monumentos arquitectóni

cos levantados a la devoción mariana. Este tem

plo será inaugurado el día 21 de enero del pró

ximo año de 1971 en ceremonia solemne a la cual 

acudirán millares de fieles devotos de la mila

grosa Imagen. 

La Junta Nacional Colectora Pro

Basílica de Nuestra Señora de la Altagracia ha 

sugerido al Poder Ejecutivo que al referido tem 

plo se le otorgue el honroso título oficial de 
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA OOMINICA'4A 

-2-

Monumento Nacional por medio de una ley. 

Por tales razones, me permito so 

meter a los señores legisladores, por órgano de 

esa alta Cámara de su d~gna presidencia, el anexo 

proyecto de ley mediante el cual se declara ofi

cialmente el templo erigido a Nuestra Señora de 

la Altagracia en la ciudad de Higuey, como Monu

mento Nacional, el cual espero merecerá sus votos 

afirmativos. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

REPÚBLICA DOMINICANA 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

SENADO 
RErlJBI ICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO que el pueblo dominicano, con 
los auspicios del Gobierno Nacional, ha erigido en -
la Villa de Salvaleón de Higuey un suntuoso, artísti 
coy moderno templo a su Augusta Madre y Protectora~ 
la Virgen de la Altagracia, cuya solemne inauguración 
está fijada para el 21 de enero del próximo año; 

CONSIDERANDO que la Junta Nacional Colectora 
Pro-Basílica de Nuestra Señora de la Altagracia ha so 
licitado del Poder Ejecutivo que se dirija al Congre~ 
so Nacional para recabar de éste que dicte una ley m~ 
<liante la cual se honre al referido templo erigido en 
honor de Nuestra Señora de la Altagracia, el título -
oficial de Monumento Nacional; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

ARTICULO UNICO.- El templo en honor de Nue~ 
tra Señora de la Altagracia, que ha sido erigido en -
Higuey, Provincia de la Altagracia, se declara, de ma 
nera oficial, Monumento Nacional. 

DADA, etc ..... 
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REPUBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESI DENCIA 

wanto ~omingo de Guzmán, D.N. 
7 de octubre de 1970 

000 408 

Dr. driano a . Uribe oilva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Sefior ~residente: 

~viso a urted recibo de su oficio No.149, 
de fecha 6 de los corrientes, junto al cual después 
de haber sido a~robado por el Senado remitió usted 
a esta Cámara de Diputados, el proyecto de ley por 
medio del cual se declara oficialbente el templo eri
gido a Nuestra Beñora de la .t-J..ltagracia en la ciudad 
de Higuey , como Monumento Nacional . 

~ste proyecto éa~bado en sesión re esta 
misma fecha y remitid al Poder · ·ecutivo para los fi-
nes constitucionale de lu@;f¡-r • 

Atentren /~, 

V\CV1v 
o/~~m.a\L-,~~n~ández 

nt 
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Ce"tor 

S·nto Domln o e Guzrn n,D.N. 
Octub1e 6 de 1970.-

Dr·º ütilio A. ~uzm ú F..., rn~ndez 
Presidente e l Cám---- de Dlput•1ctos, 
·--u j)e sp cho • -

Señor Presiente: 

probr,do por el Sensdo en sesió 1 de es-

t 1 15'!!1'' fecha, láce 1e remitir~ usted pt .. t los fines -

consti tuciour..les, el uro ·ecto de le mecllflnt1.:: el cu 1 

se recl rP orici'l 1ente el templo erigido a Nuestr ser~ 
rE. de l'• 1 l t g1 cia en 1 ciud· d de H1gt.tey, e mo Monumen 

dd 

Atent'mente le saluda, 

ari no A. ribe Silva 
Presidente 
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SENADO 
RFrÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSID:,_:{ANDO: que el pueblo domi~icano, con los auspicios del 

Gobierno Nacional, ha erigido en la Villa de ,,_,alvaleón de.HiLliey un 

suntuoso, artístico y moderno templo a su Augusta Madre y Irotecto

ra, la Virgen de la Altagracia, cuya solemne inauguración está fija

da para el 21 de enero del próxiMo afio; 

CONSID.I:.RANDO: que la Junta Nacional Colectiora ?ro-Basílica ~e 

Nuestra Señora de la Altasracia ha solicitado del Ioder Ejecutivo 

~ese dirija al Congreso N~cional para recabar de éste que dicte 

una ley mediante la cual se honre al referido templo erigido en ho

nor de Nuestra Señora de la Altagracia, el título oficial de tonu

mento Nacional; 

HA DA:)0 LA SIG:UILN':.E LEY: 

ARTICULO lJIITICO.- El templo en ~onor de Nuestra Señora de la Al

tagracia, que ha sido erigido en Higüey, Irovincia de La Altagracia, 

se declara, de manera oficial, Monumento N&cional. 

DADA en la Sala de Lesiones del 8enado, Palacio del Co~sreso 

cional, en Janto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Jominicana, a los seis días del Mes de octutre del año mil 

novecientos setenta, años 127º de la Independencia y 108º de la hes

tauración. 

Adriano A. Uribe Dilva, 
l'residente. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
0ccretaria. 

Fidias C. Volquez de Hern dcz 
becretaria 

DADA en la Sala de Sesiones &e la Cámara de Diputados, Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domin'-'o de Guzmán, Distrito Nacion1:.Ll 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley que declara Monumento Nacional al 
templo erigiao en honor de la Virgen ue la Al
t&gracia, en Hi~üey. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PAG. 2 

Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes de octubre 

del año mil novecientos setenta, años 12'iº Qe la Inuepen¿enci& y 108º de 

la Restauración. 

Caridad R. le Sobrino 
Secretaria. 

__ tilio A. Guzrrán .l!'ernández, 
Presidente. 

JO 1ctUIN B .. \.LJ..GUER 

David .:....nrique Olivero ,...,e 6ur 
~ecretario ~d-~oc. 

Presidente de la hepública ~ominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 ae la 

Consti tuciÓ'1 de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Ofi

cial, para su conocimiento y Cl.lT.l~li~iento. 

DADA en ~anto Domingo de Guzmáw., Distrito Nacional, Capital de la Re 

pública Dominican&, a los doce días del ~es de octubre del mil novecien

tos setenta, años 127 de la Independencia y 108 de la •• estauración. 

JOA UIN B.tiLAGUER 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
.,. 

EN NOfv·7BRE DE LA REPUBLICA 
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., 

CONSIDERANDO: que el pueblo ,J.o,nini C,JUÓ • .;Oú los 

' , ' 

·~uspic1os del Gobierno NocionPl, h~ erigirte en lr Vi-

ll;-1 Je !-Jolvaloón d.e Higüey un sui1·tuoso, ,.'r..rt1st1co y 

'Uorlei-1110 to::nplo r, su hugusT,r ·_ Hnd.re y Protectorn, lr 

est,ñ f'ijnctr1 pnrn el 21 rle enero clel próxlr110 Rho; 

lioit~:i rlo <tel Pt)cler I:Jecut.ivo que . se "irijf~ rl Congre

so N&c1orwl prirt:i reci,Lnr rie éstA q1Ae 1io"'ve u.nfl ley 
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el "'vi tu-
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SeñorP ,ie l;j Al tr-,grr,c1n, que r1{• sirle e!·igic·o en i-Iigtley, 
1 

1 

Provincia-de La Altngrnc1A, se cteclílrP, rte mPner~ cr!- 1 
1 
1 

c1::::il, >IONlJ:EtTO 1<ACiün1L. 1 

1 D.ADA &ú lb ~11lc1 ~i.e Sesiones del Senfldo, Palncio ¡ 
1 
1 

del Congreso N~~cionF:¡, en snnto Domingo <ia Guzmán, D1s~ 
i trlto Naclon~l, Cap!t~l rta lP Repdbl1oa Dom1n1cnnn, n : 
1 

1 

los seis 11Fs del 1nes de octubre del r.r10 inil novecientos 

--------- - -
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~J;J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: que el pueblo do inicuo, lon los 

uspic!os del Gobierno N c!on 1, he erigido en le V1-

ll· e salvaleón de Higfiey un suntuoso, rt1st1co y 

oderno templo a su /lugust. ~ dre y Protector • le 

Virgen del Altagrac1~. cuya solemne 1naugur c16n 

está fijad para el 21 de enero del próximo afio; 

co lSIDERArrno: que l · lli ·t dfl .ion 1 Colectora 

Pro-Bas!lic no uestr· behora e 1 1 tag1· ci.. ha se-

11c1t do del Poder Ejecutivo que se irijP. al Congre

so ~ac1onal para rec~b r de éste que diote un ley 

mediante l cual se ho .. re r.l 1., ,ferido templo er•igido 

en honor de , estr Seño1~t · de la Al tagra ciF1 • el ·'· 1 tu-

lo ot1o1al de. onumento clon 1; 

HA DADO LP. SIGUIE TE LEY: 

ARTICULO UNICO: El templo _en 10nor de uestr 

Sefior de la Alt gr cla, qua hr sido er1g1 o en H1gney 

Provincia de La Altagrac1a, se declar • de manera of1-

c1, l, MONGl\IEN O .1. ACION1 L. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Pel clo 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guz án, D1s1 
Dom1n1can - , a j 

ño 11 novec1ent s 

trito Nac!onal, Cap1t l de 1 República 

los seis di s del ~es de octubre del 

1 
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ASUNTO: 

.CONGRESO NACIONAL 
roy. de le1 qu declara Monumento Nacional al 

templo erigido en honor de la Virgen d la Al
tagracia, en Hi ey. 

Capital de la epdblica Dominicana, a los si te di s d 1 me 
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d octubre 

del año mil novecientos setenta, añ.os 127Q d l Ind p ndenci y 108g de 

la Restauraci6n. 

Caridad R. de Sobrino 
Seoretari. 

Atilio A. Guzm&n Fern!ndez, 
Presid nte. 

JO QUIN BALAGUER 

David Enrique Olivero Segur 
Secretario d-Hoc. 

Presid nte de Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones qu me confi re el artículo 55 de la 

Oonstituci6n de la Repdblica¡ 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gac t Ofi

cial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital del e 

pdblica Dominicana, a los doce días del mes de octubre del mil noveci n

tos setent, años 12? de la Independencia y 108 de la estauración. 

JOA UIN BALABUER 
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SENADO . . 
REPÚB LICA DOMINICANA 

1 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: que el pueblo dominicano, con los 

auspicios del Gobierno Nacional, .ha erigido en la Vi

lla de Salvaleón de Higüey un suntuoso, artístico y 

moderno templo a su Augusta Madre y Protectora, la 

Virgen de la Altagracia, cuya solemne inauguración 

está fijada para el 21 de enero del próximo año; 

CONSIDERANDO: que la Junta Nacional Colectora 

Pro-Basílica de Nuestra Señora de la Altagracia ha so

licitado del Poder Ejecutivo que se dirija al Congre

so Nacional para recabar de éste que dicte una ley 

mediante la cual se honre al referido templo erigido 

en honor de Nuestra Señora de la Altagracia~títu

lo oficial de Monumento Nacional; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO: El templo . en honor de Nuestra 

. ü 1 Señora de la Altagracia, que ha sido erigido en H1g ey ~ 

Provincia de La Altagracia, se declara, de manera ofi

cial, MONUMENTO NACIONAL. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, DisJ 

trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 

los seis días del mes de octubre del año mil novecient s 

1 
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setenta, años 127º de la Independencia y 108° de la 

Restauración. 

Adrlano A. Uribe Silva, 
Presidente 

Josefina Portes de Valenzuela 
Secretaria 

Fidias c. Volquez de Hernánde 
Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Di

putados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo. Do

mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Re

pública Dominicana, a los siete días del mes de oc

tubre del año mil novecientos setenta, años 127º de 

la Independencia y 108º de la Restauración. 

Caridad R. de Sobrino 
Secretaria 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente 

David Enrique Olivero Segura 
Secretario Ad-Hoc 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere 

el artículo 55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publi

cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y 

cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-

nal, Capital de la República Dominicana, a los doce 
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ASUNTO: Proyecto de ley que declara Monumen- PAG. 3 
to Nacional, la Basílica de Higuey. 

días del mes de octubre del mil novecientos setenta, 

años 127 de la Independencia y 108 de la Restaura-

ción. 

JOAQUIN BALAGUER 
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